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Procedimiento para solicitar la continuación de est udios de los alumnos de primer 

curso de la Escuela Politécnica Superior que no cum plan las condiciones de 

permanencia de la Universidad de Alicante 

 

 

 

 Según lo dispuesto en el artículo 5 del “Procedimiento por el que se regula la 

continuación de estudios de los alumnos de primer c urso  de la Escuela Politécnica 

Superior que no cumplan las condiciones de permanencia de la Universidad de Alicante”, 

aprobado en el BOUA de fecha 7 de septiembre de 2007, se comunica que el plazo de 

presentación de solicitudes estará comprendido entre el 24 de septiembre al 2 de 

octubre  (ambos inclusive).  

 

  Dichas solicitudes  deberán ser cumplimentadas siguiendo el formulario  habilitado en 

la página web de la EPS  (http://www.eps.ua.es/), firmadas y entregadas en el registro 

de la EPS .  Las solicitudes irán acompañadas, como mínimo, de toda la documentación 

que justifique  alguna de las situaciones descritas en el artículo 7 del citado 

procedimiento, u otras equivalentes, causantes del bajo rendimiento académico .  
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